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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 37.202+GM.UDCC

CeÍo Colorado, 31 de enero de 2024

vtsr0s:

El Trám¡te N" 231'110V87, Proveido N' 4377-2023-SGCCUEP-GDUC-MDCC, lnlorme Técnico N'161-2023-JAVB-TC-SGCCUEP-

G0UC-MDCC. et Infome N' 1 190-2023.SGCCUEP-GDUC-NIDCC, la Resolución GerencialN" 712-2023-GDUC-[.'IDCC, elTlám¡te N' 231130J17,

el Proveido N' 1768-2023-GDUC-[,,|DCC, Infome N' 1277-2023-SGCCUEP-GDUC-NI0CC, el lnforne N'810-2023-G0UC-[¡DCC, elTtámite N'
240105V5, el Informe Técnico N' 004-2024-JAVB-TC-SGCCUEP-GDUC-¡/IDCC, el Informe N' 0045-2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el InfoÍne

Legal N' 007-2024'JIVISR/EtuSGALA/GAJ, yi

CONSIDEMNDOI

Oue, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y

distñtales son los órganos de gobierno local que gozan de aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

autonom¡a que, según elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N'27972, radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrat¡vos y de adminislrac¡ón, con sujeción al ord€namiento iuridico;

Que, el sub numeral 1.1 del artjculo 1 del num€ral lV del Tilulo Prel¡minar de la Ley del Procedimiento Administralivo General precisa

que el orocedimiento admi¡isfativo se sustenta fundamenlalmente en €l principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben

actuar c¡n respeto a la Constitución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les

fueron conleridosi

Que, el articulo 2200 delTU0 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Adm;nistrativo General, establece que el recurso de apelacón

se inlerpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuesliones de puro

derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se lmpugna para que eleve lo actuado al superiorieÉrqu¡co;

Que, según el numeral 218.2 del arlículo 218 del TUO delaLey 27M4, Ley del Procedimiento Admin¡strativo Genelal, e¡ término para

la ¡nterposición de los recursos es de quince {15)dias pereniorios y deberán resolverse en el plazo d€ treinta (30) diasi

Que, en el caso maleria de análisis, mediante documenlo ingr€sado con Trámile N' 231'110V87, el admin¡sfado Juan Gilver Diaz

Benavonte, solicita la apertura de zanja para su predio ubicado en la Asociación Asentam¡ento Humano C€ntro Urbano de Pequeños Artesanos

José l¡aria Arguedas, Amazonas, Zona B, Mz. S, Lt. 10i

Que, con Informe Técnico N' 161-2023-JAV8-TC-SGCCUEP€DUC-MDCC, eltécnico Catastral, José Antonio Valencia Bariga, señala

que el adminisfado ha cumplido con presentar los requisitos €stablecidos en el TUPA para el trámite de Autorización de excavación para

canalización con rotura de pavimento y resan ado o similares. Asim¡smo, indica que e¡predio ubicado en laAsociación Asenlam¡€nlo Humano Centro

Urbano de Pequeños Artosano, José [4aria Arguedas, Amazonas, Zona B, Mz. S, Lote 10, se encuentra en la zona de amorliguamiento, según la

base grafica de la Sub Gerencia, por lo que, de acuerdo a la ordenanza ¡¡unicipal N'543-MDCC, no podrán ejecutarse obras en zonas de

reg¡amentación especial ambiental. Siendo asi, concluye que deb€ declararse improcedente elfámite. oicho pronunciamiento obtiene confom¡dad

con el lnforme N' 1190-2023-SGCCUEP-GDUC]VDCC, emitido por la Sub Gerencia de Catastro, Conirol Urbano y Espacio Públicoi

Que, la Gerencia de Desarrollo urbano y Calastro, mediante Resoluc¡ón Gerencial N'712-2023-GDUC-NIDCC, declara improcedente

la solicilud presentada por el administrado Juan G¡lver oiaz Benavidez, debido a que el predio ubicado en la Asoc¡ac¡ón Asenlamiento Humano

Centro Urbano ds Pequeños Artesanos José Maria Arguedas, Amazonas, Zona B, Manzana S, Lote 10 se encuenlra en Zona de Amorl¡guam¡ento,

de acqerdo a la base grálica que obraen la Sub Gerencia de Catastro, ConlrolUóano y Espacio Públ¡co en relación alPDI¡ 2016-2025, y conforme

a la s€xta disposición complementaria de la Ordenanza [¡unicipal N" 543-[,,|DCC, dispone que no podrán eiecutaFe obras entre otras, en Zona de

Reglamentac¡ón Especial Natural j

Que, medianle documento s¡gnado con Trámile Documentar¡o N" 231130J17, el adminisfado Juan Gilver Diaz Benavidez, interpone

recurso de apelac¡ón confa la R€solución Gerencial N' 712-2023€DUC]VDCC, alegando que a favés del Oficio N' 1863-2023/5-40200, Infome
ñ " 1 88-2023/540201-RSF, e Inlorme N' 1 01 7-2023/5-40300, la ompresa S EDAPAR S.A le autoriza ejecutsr el Proyecto ampliación redes de ag ua
y desagüe, con una longilud de 35.00 ml. Asi también indica que mediante el olicio N" 0270-2022-SERNANP-DGANP, se determinó que la

instalación de conex¡ones domiciliarias de servicio público de agua potable y desagüe es compatible mn el área natural protegida. Alega además
que cumple con los artículos 6, 7 y 8 de la ordenanza [¡un¡cipal N" 543-202'1-[.,IDCC;

Que, con lnforme tegal N' 007-2024-JMSR/EIJSGAL¡JGAJ, la Abg. Judilh Mary S¡vincha Rendón, Especialista Legal de la Sub

Gerencia de Asunlos Legal€s Adminislrativos, señala que elpetitorio deladmlnistrado es impreciso, pueslo que solicita 'Apedura ds zanja', panlo
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cual adjunta el pago realizado por el trámite de 'A utot¡zac¡ón de excavac¡ón pan canalaac¡ón con roturc de pav¡mento y resanado o sin¡lares' y,

segün Ía documeñtación anexada, la empresa SEOAPAR S.A. autodza al Íecurente para que pu€da tramital el uso de la vla para ejecular €l

'Pioyeclo ampliac¡ón rcdes de desagús con una longitud de 35,00 mluna conex¡ón numalde agua potable en s/ pfedlo en morclón', siendo estos

proódim¡entos diferentes, y pese a élb, elárea usurria califcó los requisitos deltrámile de Autorización de €xcavación pala canalización con rolura

de pavimento y resanado osimilaros, ello a pesar de qu€ el adminisfado precisó en la m8molia descriptiva qu€ la calle no se encuenlra pav¡mentada,

poilo qu" noie conesponde dicho prccedimiento. Asi también, la improcedenc¡a fue deleminada con base en la Ord€nanza Municipal N' 543'

I.,|DCC, la cual regula otro procedimi€oto con diferentes lineamientos, lo cual lesulta incongruentei

eu€, en el mismo informe, la abogada indica que 'el área usuatia debe cal¡ficar los requ¡süos contorme a lo sol¡clado, y en caso de

¡nprcc¡s¡ón, se debüá rcquefu al adninistrcdo que aclare su pelttor¡}, para que presenta los tequ¡sitos conlome alÍUPA de la Munhipal¡dad

d¡itital de Cerc Cotoftdo", por lo que recomienda declarar fundado en parte el recürso de apelación interpueslo por el administrado Juan GilYer

Diaz Benavidez, en conlra de Resolución Gerencial N'712-2023-GDUC-¡¡DCC y declarar la nulidad de dicha resolución, retrotrayendo el

procedim¡ento hasta la etapa de c8l¡fcación;

eüe, según el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la lrunicipalidad Disfital de Ceno Colorado, aprobado mediante

Ordenanza Mun¡cip;l N' 516-MOCC y modifcado msdiante Ordenanza Municipal N" 545-MOCC, existe, en el área de la Sub Gerencia de Confol

Uóano, el procedimiento signado con ítem 2, referido a'lnstalac¡ón de conex¡ones domic¡l¡at¡as de sev¡c¡os públ¡cos de agua pdable y desagÚe

para bie único' y el proc€d-imiento signado con ilem 16,'Autoización de excavac¡ón pan canal¡zac¡ón con rotü| de pav¡nento y resanado o

s¡rzlargs'i

Oue, en esa linea, el numeral5.2 del articulo 5 del TUO de la Ley 27444, Ley del Proced¡miento Administratrvo General, señala que "gn

ning(tn caso será adnisible un objeto o cf,nten¡do prohibido pot el oñen nomal¡vo, n¡ inconpal¡ble can la situación de hecho prevista en las noÍnas;

ni 
:tmpreciso, 

obscuro o inpos¡ble de realizar.' y el numerai 5.4 del mismo articulo indica que "e/ corle¡ldo debe conprender todas las cuesf¡ones

de hácho y derecho planieadas pot los adn¡nistndos, pud¡endo invotuqat otras no propuoslás pol 6slos que hayan s¡do aproc¡adas de of¡c¡',

s¡enprc que la autodad adn¡nisttd¡va les olorgue un plazo no menot a c¡nco (5) dlas para que expongan su posic¡Ón y, en su casa, apotten las

pruebas que cans¡deren peiinentes.' :

eue, et adjculo 4" det TUO de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial, prescribe que toda persona o autoridad eslá obligada a acalal y dar

cumplimiento a las decisiones judiciales o de Índole administrativa, emanadas de autoridad judicial comp€tente, en sus propios términos, sin poder

calificar su conlenjdo o sus fundamentos, restdngir sus efectos o inlerprelar sus alcances, baio la responsabilidad civ¡|, pena¡ o admin¡strativa que

Ia ley señala (...). No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa iu¿gada, ni modifcar su contenido, ni relardar su

ejecúción, ni coiar procedimientos en lrámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civily penal que la ley determine en cada caso;

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley olgánica de Mu¡icipalidades, Ley N'27972'

Regtamento debrganización y Funciones (ROF)y ellvanualde Organización y Funciones {[,'loF), ambos inslrumentos de la l\¡unicipalidad Distrital

de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlMERO., DECLARAR FUNOAOO EN PARTE elrecutso de apelación signadocon frámile 231130J17 interpuesto por el administrado

Juan Gilver Diaz Eenavides, en conlra de la Resolución de Gerencia N' 712'2023-GDUC]\¡DCC.

ARtICULO SEGUNDO.. DECLARAR NULA la Resolución de Gerencia N" 712-2023-[¡DCC-GoUC-¡¡DCC, en consecuenc¡a, RETROTRAER el

procedimiento a la etapa de calificación, debiendo tener en cuenta los criterjos desarollados en el presente acto resolutivo

ARTICULO TERCERO.. NOT|FICAR ta presente Resolución al admlnistrado, de confomidad con lo dispuesto en el Arliculo 24 del fexto Único

ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimi€nto Admin¡stralivo General

ARTÍCULO CUARTO., pONER EN CONOCII\¡1ENTO el contenido de la presenle Resolución a la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastm para

los fnes perlinenles. Asimismo, se remite el ex

pedienle a la Gerencia en mención, para las acc¡ones correspondientes.

ART{CULO OUINTO.- ENCARGAR, a Ia Ofcina ds Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en elPortal Insiituc¡onal

d€ la Pág¡na lleb de la Municipal¡dad Distrital de Cero Colorado.

REG/SIRESE, COI'UAIiQUESE, CÚMP|.r''SE Y ARCHIVESE.
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